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Déficit de terrenos para vivienda en 
Coyhaique motivan a senador Calisto a 

solicitar catastro de suelos a ministerios

EXTRACTO
Por sentencia de 26 diciembre 2025, causa V-19-2025, el 
Juzgado de Letras Chile Chico, declara que se hace lugar 
parcialmente a lo solicitado en lo principal del folio 1, y 
se concede la posesión efectiva, de la herencia TESTADA 
quedada al fallecimiento de doña ZUDELIA QUEZADA, 
C.I. 8.935.188-K, jacaecido con fecha 05 de noviembre 
de 2024, inscripción de defunción N°23, año 2024, 
circunscripción Chile Chico, lugar de su defunción, siendo 
su último domicilio en Fundo El Ciruelillo, sector Paso 
Las Llaves Ruta CH-265, comuna de Chile Chico, quien 
falleció bajo el imperio de su testamento solemne abierto 
otorgado con fecha 30 de agosto de 2010 ante el Notario 
Público doña PRISCILA ELIZABETH PISON DELGADO, 
Notaria Pública Suplente de la Notaría de Chile Chico; 
instituyendo como herederos a sus legitimarios: sus hijas e 
hijos 1) Margarita Del Carmen Avilez Soto, C.I. 4.982.249-
9, domiciliada en Población Pablo Neruda N°758, de 
Coyhaique; 2) Lucía Avilez Quezada, C.I. 7.525.068-1, 
actualmente fallecida, representada por sus hijos: 2.1) 
Viola Flor Saldivia Avilez, C.I. 10.566.231-9, domiciliada 
en departamento cuadra torre C N°306, de Coyhaique 
y 2.2) Cruz Belén Saldivia Avilez C.I. 15.304.266-7, 
domiciliado en Lote C s/n, Mallín Grande, comuna de 
Chile Chico; 3) Juana de la Cruz Avilez Quezada, C.I. 
7.500.190-8, domiciliada en calle Belarmino Burgos N 
190, Chile Chico; 4) José Hernán Avilez Quezada, C.I. 
6.483.070-8, actualmente fallecido, representado por sus 
hijos: 4.1) Claudia Silvana Avilez Soto, C.I. 10.342.879-
3, domiciliada en calle Brasil N° 326, Coyhaique; 4.2) 
Mariana De Lourdes Avilez Soto, C.I. 10.566.274-2, 
domiciliada en calle Brasil N° 326, Coyhaique; y 4.3) Oscar 
Iván Avilez Soto, C.I. 10.812.772-4, domiciliado en Fundo 
La Porfía, Mallín Grande, comuna de Chile Chico; 5) 
Zenobia Avilez Quezada, C.I. 4.835.082-8, domiciliada en 
Fundo El Ciruelillo, sector Paso Las Llaves Ruta CH-265, 
Comuna de Chile Chico; 6) Fidel Baudilio Avilez Quezada, 
C.I. 5.348.644-4, actualmente fallecido. Que, atendido lo 
informado por el Servicio de Registro Civil e Identificación 
de 25 de noviembre de 2025, rechaza la petición de 
posesión efectiva a favor de 1) Félix Adán Saldivia Aviléz, 
C.I. N° 10.262.358-4; 2) Lorenzo Valentino Saldivia Aviléz, 
C.I. N° 10.812.812-7; 3) Pilar Magaly Saldivia Aviléz, C.I. 
N°9.644.731-0 y 4) Raúl Porfirio Saldivia Aviléz, C.I. N° 
10.262.518-8, todos en representación de Lucía Avilez 
Quezada, C.I. N° 7.525.068-1, por no haberse acreditado 
suficientemente vínculo en los términos del artículo 984 
del Código Civil. Regístrese y publíquese en un diario que 
cumpla con lo dispuesto en el artículo 882 del Código de 
Procedimiento Civil. Confecciónese inventario solemne de 
los bienes del causante y protocolícese en una Notaría 
de esta ciudad.- RECTIFICACIÓN SENTENCIA Folio 
33: Chile Chico, uno de abril de dos mil veintiséis. 
Habiéndose incurrido en un error, y de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 182 del Código de Procedimiento 
Civil, rectificase en la parte resolutiva la sentencia dictada 
el 26 de diciembre de 2025, Folio N° 22, Donde dice: 
“instituyendo como herederos a sus legitimarios: sus 
hijas e hijos 1) Margarita Del Carmen Avilez Soto, cédula 
nacional de identidad número 4.982.249-9”. Debe decir: 
“instituyendo como herederos a sus legitimarios: sus hijas 
e hijos 1) Margarita Del Carmen Avilez Quezada, cédula 
nacional de identidad número 4.982.249-9”. Téngase la 
presente resolución como parte integrante de la que se 
rectifica. Chile Chico, 10 de abril de 2026.
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Juzgado de Letras y Familia de Aisén, en causa 
RITC-127-2025, por resolución de 30 de marzo 
de 2026  se ordenó notificar por medio de avisos 
en los diarios la siguiente demanda extractada: 
“En lo principal: demanda de alimentos menores: 
MAIRA ALEJANDRA NAVARRO SANTANA, C.I N° 
17.594.757-4, ingeniera en administración pública, 
domiciliada en calle Aldo Gómez 478, comuna de 
Puerto Aysén, demanda pensión alimenticia en 
favor de su hija MAIRA FRANCISCA CARRASCO 
NAVARRO, C.I N° 22.400.357-9, de actuales 18 
años, y su hija JAVIERA IGNACIA CARRASCO 
NAVARRO, de actuales 17 años C.I N° 22.820.858-
2 y en contra de su padre PATRICIO ALBERTO 
CARRASCO VERA, C.I N° 16.101.985-2, profesión 
desconocida, domicilio indeterminado, a fin de 
que se le condene apagar la suma de 6,45 UTM. 
Funda su demanda en que: 1 según consta en 
los certificados de nacimiento incorporados en la 
causa, ambos son padres de Maira y Javiera. 2. 
Es el caso de que el demandado no ha contribuido 
de manera alguna con los gastos de sus hijas. 3. 
Los gastos de ambas de sus hijas son evidentes 
en temas relacionados a la alimentación, deporte, 
vestuario, salud y educación y estos a mediad que 
pasa el tiempo no hacen más que crecer, pues 
ambas planean salir a estudiar fuera de la región en 
un futuro próximo. 4. En cuanto al demandado, este 
desapareció de nuestras vidas cuando la menor de 
mis hijas tenía 3 años, solo se por fuentes externas, 
que se mudó a la cuidad de Punta Arenas y que 
se desempeña como conductor profesional, por lo 
que nunca más tuvimos noticias de su paradero. 5. 
En cuanto a mí, soy Ingeniera en Administración 
Pública y trabajo como control de producción en 
un Taller de Redes. Vivo con mis 3 hijos en una 
casa que arriendo, y por la cual pago $450.000 
mensuales. Estoy con controles psicológicos, 
mensuales, por diagnóstico de “trastorno por estrés 
post traumático”, que me obligará a mantener 
dicho tratamiento por 1 año más. Y, en el derecho, 
en los artículos 321, 323, y 329 del código civil y 
artículo 3 de la ley 14908. Termina solicitando 
que se acoja la demanda de alimentos en contra 
de PATRICIO ALBERTO CARRASCO VERA, y a 
individualizado, a favor de nuestras hijas MAIRA  
FRANCISCA CARRASCO NAVARRO y AVIERA 
IGNACIA CARRASCO NAVARRO, y decretar 
una pensión de alimentos por la suma de 6,45 
UTM (que equivalen a $450.000 al momento de 
interposición de la presente demanda).Primer 
otrosí: se pide tener por acompañados los 
certificados de nacimiento de ambas de sus hijas 
y el certificado de mediación frustrada. Segundo 
otrosí: se solicita se oficie a Carabineros y PDI afin 
de que averigüen el domicilio del demandado, y 
se a notificado en caso de ser habido.Sin perjuicio 
de el lo pido oficiar a los Servicios públicos como 
SII, Registro Civil, IPS, Servicio Electoral, y a 
PreviRed a fin de que informen datos y posibles 
domicilios del demandado. Tercer Otrosí: privilegio 
de pobreza, forma especial de notificación y 
patrocinio y poder. Por resolución de fecha 30 de 
julio de 2025. Tribunal proveyó la demanda: A LO 
PRINCIPAL: téngase por interpuesta demanda por 
ALIMENTOS deducida por MAIRA ALEJANDRA 
NAVARRO SANTANA en contra de PATRICIO 
ALBERTO CARRASCO VERA a favor de sus 2 
hijas, ya individualizadas. Cítese a las partes a 
audiencia preparatoria para el día 04 de Diciembre 
de 2025 a las 10:40 horas. Al primer Otrosí: 
téngase por acompañados documentos aportados. 
Al segundo Otrosí: Como se pide, ofíciese a las 
instituciones que se señalan, para que informen 
el domicilio registrado en sus respectivas bases 
de datos, del demandado PATRICIO ALBERTO 
CARRASCO VERA RUT 16.101.985-2: N° 1375 2 
a  Comisaría  de  Carabineros  de Puerto  Aysén  
N° 1 376  Policía  de  Investigaciones N° 1377 
SERVEL N° 1378 PREVIRED N ° 1379 Registro 
Civil N° 1380 Servicio de Impuestos Internos. Al 
tercer Otrosí: Téngase presente patrocinio y por 
conferido poder y especial de forma de notificación. 
Por resolución de 27 de noviembre de 2025, el 
tribunal cita a audiencia preparatoria para el día 
25 DE MARZO DE 2026 A LAS 10:40 HORAS. Por 
resolución de 30 de Marzo de 2026, el Tribunal 
cita a audiencia preparatoria para el día 09 de 
Junio de 2026 A LAS 10:05 HORAS. Y atendido 
a lo dispuesto en el artículo 77 bis del Código de 
Procedimiento Civil, la audiencia preparatoria 
se realizará mediante VIDEO CONFERENCIA, 
a través de PLATAFORMA ZOOM, la que tendrá 
lugar con las partes que asistan a ella en forma 
virtual, afectándole a la que no concurra, todas las 
resoluciones que se dicten en ella, sin necesidad 
de ulterior notificación. Si alguna de las partes no 
tiene acceso a dicha plataforma, puede concurrir 
personalmente al Tribunal donde se le habilitará 
una sala especial para su conexión. Los datos 
de conexión son: Se hace presente que los datos  
para conectarse vía zoom son los siguientes: ID: 
2582515229, CONTRASEÑA: 069117 Puerto 
Aysén, 31 de marzo de 2026. RITC-127-2025 
RUC25-2-5618805-0
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Unión por un 
Sueño es un 

nuevo comité 
que busca 

terreno para 
proyectar sus 

viviendas. 

recientemente conformado comité habitacional 
“Unión por un Sueño” de Coyhaique.

El parlamentario subrayó la necesidad urgente 
de que el Gobierno transparente las opciones 
reales para las familias que inician el camino 
hacia la casa propia “es un nuevo comité que se 
está conformando. Le explicamos justamente la 
situación que implica un nuevo comité, la falta de 
terrenos que hoy día tenemos en la capital regional, 
y también ellos han planteado su interés por 
buscar también alternativas en otras localidades 
fuera de Coyhaique. Evidentemente, creo que hay 
que poner a disposición de los comités de nuestra 
región las alternativas de terreno, y eso es algo que 
nosotros tenemos que reiterarle a las autoridades 
del Ministerio de Vivienda”.

Calisto fue enfático en la necesidad de una 
Según el senador se debe hacer una gestión 

técnica, “autoridades del Ministerio de Vivienda 
como de Bienes Nacionales tienen que hacer un 
catastro respecto de cuáles son las alternativas 
de terreno que existen en la comuna para 
poder ofrecerle a estos nuevos comités que 
están apareciendo, porque Coyhaique, hoy día, 
lamentablemente, quedó chico en terreno. El 
crecimiento que tiene la ciudad es la Chacra G1 y 
la Chacra G2, que prácticamente está delimitado y 
definido”.

Asimismo, el legislador analizó la ocupación 
actual del suelo urbano, detallando que “la Chacra 
Escuela Agrícola también está toda, de alguna 
manera, determinada para distintas organizaciones. 
Y el otro proyecto es el de  los comités de San  
Miguel, Villa Cordillera, sueño de todos, a los pies 
del cerro El Divisadero”,  agregando que “muchos 
de los proyectos que vienen y que van a venir son 
proyectos en altura. Por eso es que tenemos que 
levantar estos antecedentes”.

Por su parte, el presidente del Comité “Unión 
por un Sueño”, Alex Vera, valoró el inicio de 
este proceso, “hoy día estamos logrando la 
formalización de nuestro comité de vivienda, 
donde tenemos alrededor de treinta familias. 
Estamos muy alegres porque pudimos lograrlo 
hoy día, y tenemos el agradecimiento y el apoyo 
del senador don Miguel Ángel Calisto, que nos ha 
ayudado desde el primer día. Nos está ayudando, 
explicando todo lo que tenemos que hacer, cómo 
corresponde y poder hacer las cosas bien”.

Finalmente, el dirigente expresó la esperanza 
de los vecinos por alcanzar la solución definitiva, 
señalando que “esperamos tener un corto tiempo 
en nuestras casas y tener el sueño de cada día que es 
de la familia en el techo propio. Y vamos a empezar 
un largo camino buscando nuestro terreno, le 
vamos dar todos los días hasta que podamos 
lograrlo, y siempre vamos a estar agradecidos de 
nuestro senador”.

La falta de disponibilidad de suelos en la capital 
regional para futuras viviendas, fue uno de los 
temas centrales que abordó en reunión el senador 
Miguel Ángel Calisto con los integrantes del 
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